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RESOLUCIÓN No. 3 5 7 9 DE 2022 

POR LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR DE FORMA EN LA RESOLUCIÓN N° 3 
NOVIEMBRE DE 2022 

LA SECRETARIA GENERAL Y DESARROLLO INSTITUCIONAL DEPART MENTAL 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas en la Reso ución 

No. 525 del 29 de febrero de 2016 y; 

CONSIDERANDO: 

1. Que la Administración Departamental, a través de la Secretaría General y Des 

expidió la Resolución N° 3280 del 24 de noviembre de 2022, 'por la cual se r 
pago de prestaciones sociales a una exfuncionaná de la Gobernación de Arauca, 
del servicio." 

rrollo Institu ional, 

onoce y ord na el 
01" retiro de nitivo 

2. Que por error de transcripción en el numeral 15 de la parte considerativa del a 
cuestión, se introdujo la cifra "NETO A PAGAR $13.777.722,00, siendo lo correct 
$13.477.722,00", tal como se ordenó en la parte resolutiva. 

3. Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011- CPACA, dispone: "CORRECCI 
FORMALES. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritmétic 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lug 
sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar 
corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, segú 

administratyo en 
: "NETO A TGAR 

ifY DE ERR RES 
orregir los errores 
s, de digitación, de 
r a cambios en el 

I acto. Realizada la 
corresponda" 

4. Que con la modificación en la transcripción del numeral 15 de la parte consideran 
No. 3280 de 2022, no cambia en ninguna forma, el sentido material de la dec 
ordenado en la parte resolutiva, es correcto, pues obedece a la suma de 
$13.477.722,00". 

a de la Reso ución 
sión, pues el valor 
"NETO A PAGAR 

del numeral 5 de 
del valor N O A 

5. Que es necesario y viable, jurídica y presupuestalmente proceder a la modificació 
la parte considerativa de la Resolución No. 3280 de 2022, únicamente respect 
PAGAR. 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto; 

FR-GC-02 
VERSIÓN' 02 
FECHA EMISIÓN: 5/06/2021 



ILOR LA CUA 

RESOLUCIÓN No.  3 5 7 9   DE 2022 

SE CORRIGE UN ERROR DE FORMA EN LA RESOLUCIÓN N° 3280 DEL 24 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRI 

24 de noviembre 

"151 Que la oficin 

y prestacionales 

TRCE MILLON 

($1 L .477.722.00) 

veintinueve (29) 

(29)1  días - boni 

primapri
I
a de navi 

correspondiente 

(3) fineses - inte 

nuejie (9) meses, así: 

de nóminas de la entidad, efectuó la respectiva liquidación de los con 

deudados a la ex— funcionaria, concluyéndose que a la fecha se le ad• 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEI  

M/CTE, equivalente a; prima de vacaciones correspondiente a oc 

:ías - indemnización de vacaciones correspondiente a ocho (8) mes 

icación de recreación correspondiente a ocho (8) meses y veintin 

ad correspondiente a nueve (9) meses - bonificación de será 
ocho (8) meses y veintinueve (29) días — prima de servicios corres 

ses de cesantías correspondiente a nueve (9) meses - cesantías c 

ERO: Modificar el numeral 15 de la parte considerativa de la Resoluci 

e 2022, la cual quedará así: 

n N° 3280 del 

ptos salariales 

da la suma de 

DÓS PESOS 

o (8) meses y 

s y veintinueve 

ve (29) días -

os prestados 

ondiente a tres 

respondiente a 

e Indemniz 

; 
	

Bonificaci 

Bonificaci 
e Prima de 
e Prima de 
• Prima de 
• Intereses 

e Cesantías 

TOTAL ADE 

Descuentos 

TOTAL DE  

ción de vacaciones 

n por Servicios 

n de Recreación 

ervicios 

acaciones 

avidad 

esantías 

DADO 

e Ley 

CIDO  

$2.377.902,00 

$1.089.512,00 

$207326,00 

$524.580,00 

$1.621.297,00 

$3.393.373,00 

$308.732,00 
$4.142.800,00 

$13.665.722,00 

$188.000,00 

$188.000,00 

1

* Retención en la Fuente 

NETO A P GAR 
	

$13.477.722 00 

ARTÍCULO SEG 

novi l2mbre de 202 

FR-GC-02 

VERS 
FECHs EMISIÓN: 15/06/202 

NDO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución N° 

, no sufren modificación alguna. 
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RESOLUCIÓN No. j  	'DE 2022 

pOR LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR DE FORMA EN LA RESOLUCIÓN N° 3280 DEL 24 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 

ÍCULO TERCERO: Notifíquese el contenido del presente acto administrativo en los términos del 
ulo 67 y subsiguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
inistrativo, ala señora LEISA KATHERINE GONZÁLEZ BLANCO, ex funcionaria de la Administración, 

AR 
artí 
Adr  

AR ÍCULO CUARTO: Toda vez que el presente acto administrativo no modifica el sentido material de la 
dec sión contenida en la Resolución No. 3280 de 2022 ni revive términos legales para demandar el acto, 
con orme lo establece el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 - CPACA, contra la presente decisión NO 
PR CEDEN RECURSOS, 

ARTÍCULO QUINTO: Ordénese la publicación del presente acto Administrativo en la Gaceta 
Dedartamental. La Secretaría General y Desarrollo Institucional, a través del funcionario competente, 
real zará los trámrtes pertinentes a efectos de cumplir con lo expresado en este artículo. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Arauca, a los  1 5 DIC 2022  

(- 
RUTH FABIOLA -MUFULLO PARRA 

Secretaria General y Desarrollo Institucional 

NOMBRE COMPLETO CARGO FIRMA 

Proyectó y Digitó ANGÉLICA MARIA MUÑOZ DELGADO 
Auxiliar Administrativo Secretaría 
General y Desarrollo Institucional D, Ley." 

Revisó y Aprobó fspectos 
Administrativos y Financieros: 

SANDRA MÓNICA RAMÍREZ Técnica Operativo Secretaría 
General y Desarrollo Institucional 

-.IPA 	-1  
al.f" if.' 

Revisó y Aprobó !spectos 
jurídicos: 

ADRIANA MARCELA GUERRA JAIMES Profesional Universitario Secretaría 
General y Desarrollo Institucional ' 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales 	gentes, y, por la tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma, 

FR-Gq-02 

VERSIÓN. 02 
FECHA EMISIÓN 15/06/202 
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